
 
 

CONVOCATORIA 005 DE 2023 

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A OBSERVACIONES 

EXTEMPORÁNEAS 

 

OBJETO:  Estructurar y ejecutar los proyectos priorizados y realizar el fortalecimiento de 

capacidades a organizaciones comunitarias en el marco de la implementación del Programa 
Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET. 

 
  

OBSERVACIÓN No. 1 

Observante: VERTICAL INFRAESTRUCTURAS <verticalinfraestructurasas@gmail.com> 

Fecha: viernes, 16 de junio de 2023 4:18 p. m. 

 



 
 

RESPUESTA No. 1.1:  
 
Se informa que mediante la Adenda No. 05 publicada el 16 de junio de 2023, el 
término para la presentación de propuestas se amplió hasta el día viernes 23 de 
junio de 2023 a las 10:00 a.m. 
 

 

 

RESPUESTA No. 1.2:  
 
Se informa al observante que es posible acreditar los 4 numerales de la “Experiencia 
técnica habilitante para cada grupo” del numeral 3.3 CAPACIDAD TÉCNICA del 
análisis preliminar, con un contrato que de cumplimiento a dichos criterios. 
Asimismo, se aclara que en este caso se contará como un (1) solo contrato.  
 
En todo caso ya sea que se acredite con un (1) solo contrato o máximo cuatro (4), 
se deberá cumplir con lo establecido en el análisis preliminar y sus adendas.  
 



 
 

 

RESPUESTA No. 1.3:  
 
Se le informa al observante que las propuestas deberán ser presentadas de manera 
independiente para cada grupo, por tanto, la sumatoria del valor de los contratos 
presentados para acreditar los criterios habilitantes técnicos, deberá superar o igual 
el 40% del presupuesto oficial para el grupo al que se presente expresado en 
SMMLV. 
 
 
Teniendo en cuenta que se evaluara de forma independiente cada grupo, para 
acreditar la experiencia técnica habilitante es posible presentar los mismos 
contratos cumpiendo lo establecido en el análisis preliminar y sus adendas. 

 
 
RESPUESTA No. 1.4:  
 
Teniendo en cuenta las reglas estipuladas en el punto 3.1. CAPACIDAD JURIDICA del 

Análisis Preliminar, se tiene que la constitución no debe ser menor a tres (3) años con 

antelación a la fecha del cierre, lo anterior, teniendo en cuenta la complejidad del objeto 

contractual. 

De otro lado, es importante aclarar que, para este proceso no se solicitó el RUP para la 

validación de experiencia de las empresas como tampoco para sus socios, sin embargo,  

para la validación de experiencia de los socios de las empresas cuya fecha de constitución 

sea menor a tres (3) años contados a partir de la fecha de cierre, lo podrán realizar con los 

siguientes documentos dando cumplimiento a la experiencia solicitada en el Análisis 

Preliminar:  i) certificación expedida por el tercero que recibió el bien, obra o servicio en 



 
 

donde conste que el contrato se encuentra ejecutado, donde conste la identificación de las 

partes, el valor del contrato expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(SMMLV) a la fecha de terminación del contrato, los bienes y servicios que se pretenden 

acreditar; ii) acta de liquidación del contrato suscrita por el tercero contratante acompañada 

de una declaración expedida por el proponente, que se entenderá hecha bajo la gravedad 

del juramento, en la que certifique que le consta que la información del acta de liquidación 

está en firme; y iii) copia del contrato ejecutado suscrito por las partes. 

 

 

 
 
 

RESPUESTA No. 1.5:  
 
Teniendo en cuenta las reglas estipuladas en el punto 3.1. CAPACIDAD JURIDICA del 

Análisis Preliminar, se tiene que la constitución no debe ser menor a tres (3) años con 

antelación a la fecha del cierre, lo anterior, teniendo en cuenta la complejidad del objeto 

contractual. 

De otro lado, es importante aclarar que, para este proceso no se solicitó el RUP para la 

validación de experiencia de las empresas como tampoco para sus socios, sin embargo,  

para la validación de experiencia de los socios de las empresas cuya fecha de constitución 

sea mayor a tres (3) años contados a partir de la fecha de cierre, lo podrán realizar con los 

siguientes documentos dando cumplimiento a la experiencia solicitada en el Análisis 

Preliminar:  i) certificación expedida por el tercero que recibió el bien, obra o servicio en 

donde conste que el contrato se encuentra ejecutado, donde conste la identificación de las 

partes, el valor del contrato expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(SMMLV) a la fecha de terminación del contrato, los bienes y servicios que se pretenden 

acreditar; ii) acta de liquidación del contrato suscrita por el tercero contratante acompañada 

de una declaración expedida por el proponente, que se entenderá hecha bajo la gravedad 

del juramento, en la que certifique que le consta que la información del acta de liquidación 

está en firme; y iii) copia del contrato ejecutado suscrito por las partes. 

 
 



 
 

 
RESPUESTA No. 1.6:  
 
Se le informa al observante que la nota No. 1 del numeral 2 “Experiencia regional. Puntaje 
máximo:40 puntos” aplica únicamente para contratos diferentes a los aportados para los 
criterios habilitantes técnicos. En este sentido, en caso de que el numeral en cuestión se 
acredite con los mismos contratos aportados para los criterios habilitantes técnicos, no se 
contempla una condición respecto al presupuesto de los mismos.  
 
 
 

OBSERVACIÓN No. 2 

Observante: TECNICAS UNIDAS INFRAESTRUCTURA <tecnicasuinf@gmail.com> 

Fecha: viernes, 16 de junio de 2023 5:22 p. m. 



 
 

 

RESPUESTA No. 2.1: 

Se informa al observante que es posible acreditar los 4 numerales de la “Experiencia 
técnica habilitante para cada grupo” del numeral 3.3 CAPACIDAD TÉCNICA del 
análisis preliminar, con un contrato que de cumplimiento a dichos criterios. 
Asimismo, se aclara que en este caso se contará como un (1) solo contrato.  
 
En todo caso ya sea que se acredite con un (1) solo contrato o máximo cuatro (4), 
se deberá cumplir con lo establecido en el análisis preliminar y sus adendas.  



 
 

 

 

RESPUESTA No. 2.2: 

Se informa que mediante la Adenda No. 05 publicada el 16 de junio de 2023, el 
término para la presentación de propuestas se amplió hasta el día viernes 23 de 
junio de 2023 a las 10:00 a.m. 
 

 

 

RESPUESTA No. 2.3: 



 
 

Se le informa al observante que la nota No. 1 del numeral 2 “Experiencia regional. Puntaje 
máximo:40 puntos” aplica únicamente para contratos diferentes a los aportados para los 
criterios habilitantes técnicos. En este sentido, en caso de que el numeral en cuestión se 
acredite con los mismos contratos aportados para los criterios habilitantes técnicos, no se 
contempla una condición respecto al presupuesto de los mismos.  
 

 

RESPUESTA No. 2.4: 

Se informa que mediante la Adenda No. 05 publicada el 16 de junio de 2023, el 
término para la presentación de propuestas se amplió hasta el día viernes 23 de 
junio de 2023 a las 10:00 a.m. 
 

 

OBSERVACIÓN No. 3 

Observante: CORPORCION GRUPO EMPRESARIAL ases 

<licitacionesases@gmail.com> 

Fecha: sábado, 17 de junio de 2023 1:29 p. m. 



 
 

 
 
RESPUESTA No. 3: 

En aras de garantizar la pluralidad de oferentes se acogió la solicitud de ampliación del 

término para la presentación de propuestas mediante la expedición de la adenda No. 05 

publicada el 16 de junio de 2023. 

 


